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PXÍCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ............... . ............
Semeetre .............. .. ................
Anual ......................................

1S peaetao.
3» — 
6| —

La* euscripcionee se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignntelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo, el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día$ desde su publicación, sólo se aer. 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los dd 
afio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
Otros afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por eaiie linea o fracción qpe ocupe cada annneíe 

s documento que te inserte, Fs» pesetas. Al original 
ecumpifiará un sello móvil de UNA pesetj per cad^ 
inserción.

, Los derechos de publicación rde números extrao»- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuir. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncias obligados ai pago, silo *e ieeertarta 
previo abono o guando haya persona en la capital QM 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gcü -" • 
nador, por oficio, exceptuám’ se, según está pret. 
nido, las de la primera Aut. idad militar.

A toao recibo de anuncio acompafiará un ejemplar" 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los deiuís que se pidan. . ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de rteinór" r 
original, los Centros oficiales.

Fi Bo l it x w Of ic ia l  se halle de vent? en la Xi? 
pronta del Hogar Pig^teki.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmedintamentc que loa sefioree Alcaldes y Secretarios reciban esto 
«’U.tTiM Of ic ia l , dispondrán que te fije un ejemplar en el litio da 
wtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• j Sre*' retarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
rxd. de conservar los números de este RoLtrfw, coleccionados orde 
LtdatiCute para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
<a cada sernevtm

,ey®e oMifi3» 63 la Península, islái adyacentee, Cenarte 3 ^1 
trítonos de .-frica sujetos c la legislación peninsular, a !« vsí-'tí 
dtei de so prcmuigación, ai en ellas no se dispút ese otra rosa. '"á. 
GigO CIVU). .

Lat disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cenital "á 
Orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cn-t 6 
dita después Tara los demás pueblos de la rniimí provincia. 'V -j 
* de noviembre de 188?). '

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda.

ORDEN

Timos. Srns : Establecido pop Decreto de 28 de junio úl
timo el sistema de recaudación por ingreso directo de las 
cuntas de la tarifa primera de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza rnobiliaria que no se hagan efec
tivas por formalización. siempre que su importe exceda de 
500 pesetas, procede dictar las normas necesarias que per
mitan obtener de aquella reforma el máximo de efecto útil 
para < I Tesoro, con la mínima molestia para el contribu
yente. v que, al mismo tiempo, encaucen la actuación de 
Jas Oficinas provinciales para evitar dificultades en la im- 
plantació - del nuevo sistema.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta 
de esa Dirección General y de acuerdo con la Intervención 
General de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer:

l.° Las personas y entidades que, conforme á lo dis
puesto en las reglas 29, 3l. 32 v 33 de la Instrucción pro
visional de 8 de mayo de 1928, deban presentar las decla
raciones por tarifa primera de utilidades a que dichas re- . 
glas se refieren, lo harán en el plazo que las mismas seña
lan formulando su declaración por triplicado, expresando 
las utilidades satisfechas u obtenidas durante el periodo a 
que la declaración se contraiga y el importe de la contri
bución correspondiente A dos de los ejemplares (original 
y duplicado)-acompañarán, en so caso, como parte inte
grante de la declaración, la relación de nombres, apellidos 
y cargos de los perceptores de las utilidades; el triplicado 
contendrá únicamente el resumen, por tipos, de las utili
dades imponibles v el importe de lás cuotas y recargos.

2 .° Las declaraciones se presentarán en el Negociado o 
en la Sección de Utilidades de las Administraciones de 
Rentas Públicas, registrándose por orden de presentación 
en un libro destinado a es‘e efecto, consignándose en los 
tres ejemplares el número de registro y la fecha de pre
sentación.

3 .® Se clasificarán las declaraciones en dos grupos, se
gún que hayan de motivar recaudación por recibo o ingre
so directo en el Tesoro. Se tomará como base para esta ' 
clasificación el importe líquido de las cuotas y recargos - 
correspondientes a las utilidades satisf chas u obtenidas 
en el período de tiempo a que la declaración se refiera.

4 .® Las declaraciones que hayan de originar ingreso por 
recibo se tramitarán en la forma actualmente establecida 
estampado -n ellas, para evitar confusiones, un cajetín, 
que diga: «Ingreso por recibo», y devolviéndose el duplica
do al presentador.

5 ° En las declaraciones que hubieren de motivar ingre-' 
so directo, el Liquidador de Utilidades, en el momento de 
la presentación, consignará en < I triplicado, por d ligencia, 
el importe líquido de cuotas y recargos que hayan de in
gresarse en el Te-oro, y así diligenciado, se enfregará al 
presentador para que se persone en la Intervención de Ha
cienda, la oue, con vista de dicho triplicado de la declara
ción, expedirá el oportuno mandamiento de ingreso que
dando en poder de la citada Oficina el mencionado tri- ’ 
plicado.

6 o Ffectuado el ingreso, la Sección de Utilidades de la 
Administración de Rentas Públicas, previa exhibición de 
la carta de pago correspondiente, de la que tomará nota en 
el original de la declaración, devolverá el duplicado de 
ésta, con la carta de pago, al presentador, para que le sir
va de justificante. / '

7 0 La Intervención de Hacienda anotará también, en 
los trip'icados que quedan en su "poder, el número y fecha 
del ingreso, y los remitirá al día siguiente a la Administra
ción de Rentas Públicas Esta Oficina, en vista de los tri
plicados y de las declaraciones originales, procederáa re
visar las liquidaciones cifradas ñor los interesados, prac
ticará las rectificaciones que procedan y redactará y remi
tirá mensualmente, para su censura y toma de razón, a la 
Intervención de Hacienda, una relación de las declaracio
nes» presentadas durante dicho período en las que no se 
haya efectuado rectificación, y otra relación, también men
sual. de aquellas declaraciones que hayan sido rectifica
das; esta última con columnas, para las cifras declaradas 
por los interesados, para las liquidadas pór la Administra
ción y para las diferencias resultantes. Devueltas que sean
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por la Intervención estas relaciones, la Administración no
tificará reglamentariamente a los interesados las liquida
ciones que hayan sido rectificadas, cuyo importe deberá in
gresarse directamente en el Tesoro, en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la notificación.

8 o La Intervención de Hacienda contraerá en libros y 
cuentas, mensualmente, el importe de lo ingresado, y, en 
su día, la columna de diferencias que figure en la relación 
de las declaraciones rectificadas a que se refiere el aparta
do anterior.

9 .° Se procederá a la confección de un modelo especial 
de mandamiento de ingreso en el Banco de España y en la 
Depositaría-Pagaduría para esta clase de ingresos, de for
ma que sólo deba cubritse por las Oficinas el nombre del 
contribuyente, cantidad, período a que corresponde y nú
mero de la declaración. En el texto del mandamiento de 
ingreso y de la carta de pago se hará constar que el ingre
so es por cuenta de la liquidación a que el mismo se 
refiere.

10 . En todo caso se practicarán las liquidaciones de
finitivas conforme a lo dispuesto en los preceptos regla
mentarios vigentes.

11 . Las declaraciones a que se refiere la regla 30 de la 
Instrucción de 8 de mayo de 1928 se seguirán tramitando 
como hasta ahora, con la sola modificación de que las cuo
tas y recargos se ingresarán directamente en el Tesoro 
cuando excedan de 500 pesetas.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1940 — Larraz.

limos. Sres. Director general de Rentas Públicas e Inter
ventor general de la Administración del Estado.

Ministerio de Trabajo

ORDEN

limo. Sr.: La especial forma en que se desarrolla el ré 
gimen obligatorio de subsidios familiares por lo que res
pecta a los funcionarios y trabajadores dependientes del 
Estado, de las Diputaciones y Ayuntamientos, hace indis
pensable la publicación de determinadas normas merced a 
las cuales las viudas y huérfanos de los funcionarios públi
cos a quienes afecten los beneficios derivados de la Ley de 
23 de septiembre de 1939 puedan hacerlos efectivos, cuya 
obligación corresponde al organismo en que prestare sus 
servicios el asegurado.

Para llevar a efecto lo dispuesto y en virtud de la espe
cial autorización que a este Ministerio concede en la ex
presada materia, ha tenido a bien disponer:
l .° Las viudas y huérfanos de funcionarios públicos al 

servicio del Estado, Diputaciones o Ayuntamientos que no 
disfruten pensión de viudedad u orfandad y reúnan los de
más requisitos exigidos, tienen derecho a los beneficios que 
la ley de 23 de septiembre de 1939 les ha concedido, 
que les serán satisfechos por el organismo en donde el 
funcionario hubiere prestado servicio.

2 .° La concesión de estos subsidios será acordada en 
la.misma forma establecida por las disposiciones vigentes 
para el régimen general por la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares, por medio de la Delegación provincial co
rrespondiente al domicilio de peticionario, a la vista de la 
declaración de familia suscrita por triplicado con los da
tos y justificantes que determina la Orden de 7 de diciem
bre próximo pasado. ,

3 .° El reconocimiento del derecho instado se estable
cerá mediante diligencia consignada en cada uno de los 
ejemplares de la declaración de familia, comprendiéndose 
en ella la cantidad mensual que ha de satisfacerse a la 
viuda o huérfanos y la fecha a partir de la cual debe perci
bir el subsidio.

4 .° Diligenciada, cuando así procediese, la declaración de 
familia, se entregará uno de sus ejemplares a los interesa
dos para acreditar ante el respectivo habilitado o pagador 
del departamento ministerial o Corporación respectiva su 
derecho ai percibo del subsidio. Otro ejemplar de la mis
ma se remitirá por la Delegación provincial al organismo 
correspondiente, a fin de que sirva de justificante a la nó
mina especial de pago del subsidio.

5 .e Al producirse variación en los beneficios de esta 
rama que determine alteración en la cuantía del subsidio 
familiar que tiene atribuido, deberán comunicarlo inexcu
sablemente a la Delegación provincial respectiva, presen
tando a la vez el ejemplar de la declaración de familia 
que obrase en su poder, para que puedan hacerse las rec
tificaciones procedentes, que serán asimismo comunicadas 
al organismo que se halle satisfaciendo el subsidio

ó.0 Las viudas de asegurados procedentes del régimen 
especial de funcionarios públicos o de Diputaciones y 
Ayuntamientos vienen obligadas a presentar mensualmen
te ante el habilitado o pagador que les haga efectivo el 
subsidio de viudedad una declaración jurada justificati
va de que no ha adquirido la condición de trabajadora por , 
cuenta ajena.

Cuando, por el contrario, la viuda perdiese el carácter de 
pensionista por haber comenzado a trabajar al servicio de 
extraños, presentará la declaración correspondiente ante 
la respectiva Delegación provincial, la cual se encargará de 
notificarlo a la oficina qu les. satisfaga la pensión a fin de 
que cese en su abono a partir de la fecha en que aquélla 
comenzó a trabajar por cuenta ajena. >

7 .° De la certificación anual que estos interesados han 
de presentar a tenor del artículo 27 de la Orden de diciem
bre de 1939 para acreditar que subsisten las condiciones 
que determinaron su derecho al percibo del subsidio, se 
hará por la Delegación provincial respectiva traslado al 
organismo oficial por el que se venía haciendo efectivo el 
subsidio de viudedad u orfandad.

Lo que comunico a V I. para los efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de septiembre de 1940. —Benjumea Burín.* 

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 273, 

fecha 29 de septiembre de 1940).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.303.

Gobierno Civil de la provinci»
de Zaragoza. -

Circular.

Se pone en conocimiento de 1os señores Alcaldes y 
Corporaciones municipales que el Negociado de in
formación sobre los trámites a seguir en solicitud de 
subvención del Estado para la redacción de proyectos 
y ejecución de las obras de abastecimiento de aguas y 
saneamiento de poblaciones a qt.e se refiere la circu
lar núm. 3.899. inserta en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia del 24 de septiembre último, queda instalado 
en el Instituto Provincial de Sanidad (calle Ramón y 
Cajal,68, de esta capital), a donde pueden dirigirse en 
consulta eii cada caso.

Zaragoza, 7 de octubre de 1940.
El Gobernador civil, ■

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 4.263 bis.
Servicio Provincial de Ganadería

Circulare»-
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en.el término municipal de La 
Almunia, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «Fontellas», señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 400 metros alrededor de 
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la zona infecta, como zona infecta la citada partida y 
zona de inmunización otra faja de igual alrededor de la 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaládas en los artículos 10, 234, 235 y 237 del 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica son las señaladas en los artículos citados.

Zaragoza, 2 de octubre de 1940.
El Gobernador civil, .

Francisco Sáenz de Tejada
, ♦ * ♦

Núm. 4.263 bis.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na en el ganado existente en el término municipal de 
Tauste, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados sé encuentran en el monte 
«Sarda de Puiforca» y «Paridera de Percazo», señalán
dose como zona sospechosa una faja de 350 metros 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta las ci
tadas partidas, y zona de inmunización otra faja igual 
alrededor de la sospechosa. Las medidas sanitarias 
que han sido adoptadas son las señaladas en los 
arts. 10, 234, 235 y 23 7 del Reglamento de Epizootias, 
y las que deben ponerse en práctica las señaladas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1940.
El Gobernador civil,

. Francisco Sáenz de Tejada.
♦ ♦ ♦

Núm. 4.263 bis.
Hábiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Alfa- 
mén, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «La Canicerla», señalándose como zona sos
pechosa una faja de 300 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta la citada partida, y zona de 
inmunización una faja igual alrededor de la zona sos
pechosa. Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 
del Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse 
en práctica las citadas en dichos artículos.

Zaragoza, 2 de octubre de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA

Núm. 4.268.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por fe municipalidad la celebración de 
nuevo concurso, por haber quedado desierto el prime
ro, con el fin de adjudicar el suministro de gravas y 
arenas destinadas a las obras que este Excmo. Ayun
tamiento lleve a cabo por administración, se admiten 
proposicionés hasta las trece horas del día 5 del próxi

mo mes de noviembre, para optar a la licitación de que 
se trata.

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente en la Casa Consistorial y 
con las formalidades reglamentarias.

Las condiciones a que habrá de sujetarse el precita
do concurso son las mismas que sirvieron de base pa
ra el anterior y que figuran en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia, de fecha 28 de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de octubre de 1940.—El Alcalde, Juan 

José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.269.
Acordado por la municipalidad la celebración de 

nueva subasta, por haber quedado desierta la primera, 
con el fin de adjudicar las obras de construcción de 
un palomar en el Paseo del Ebro, se admiten propo
siciones hasta las trece horas del día 7 del próximo mes 
de noviembre, para optar a la licitación de que se 
trata.

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar a las do
ce horas del día siguiente en la Casa Consistorial y 
con las formalidades reglamentarias.

Las condiciones a que habrá de sujetarse la preci
tada subasta son las mismas que sirvieron de base 
para la anterior y que figuran en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, de fecha 28 de agosto último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de octubre de 1940.—El Alcalde, Juan 

José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

Núm. 4.202.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Electricidad.
Visto el expediente promovido a instancia de la 

Sociedad «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., en 
solicitud de autorización para establecer una línea 
de conducción de energía eléctrica derivada de la 
h'nea Molino del Rey-Garrapinillos al Aeródromo de 
Sanjurjo, acompañando a dicha instancia memoria, 
planos y presupuesto de la obra que pretende llevar 
a cabo; -

Resultando que dada a la pretensión de «Eléctri
cas Reunidas» la publicidad debida, ha transcurrido 
el plazo reglamentario sin que se presentara recla
mación alguna;

Resultando que informan en sentido favorable a la 
concesión la Diputación provincial, la Jefatura de 
Industria y el Ingeniero encargado de la zona co
rrespondiente afecto a esta Jefatura de Obras Públi
cas, determinando cada uno las condiciones en que 
la instalación deberá llevarse a cabo;

Resultando que la Abogacía de-1 Estado dictamina 
favorablemente el expediente, entendiendo que pro
cede acceder a lo solicitado por el peticionario otor
gando la concesión en las condiciones fijadas por los 
informantes.

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Re
glamento para, su aplicación de 27 de marzo de 1919, 

z así como las demás disposiciones legales vigentes en 
la materia;

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades legales, que no se 
ha formulado reclamación alguna y que se han eva
cuado los informes reglamentarios, siendo todos ellos 
favorables a la concesión;

Considerando que dicha concesión corresponde
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otorgarla a esta Jefatura de Obras Públicas por afec
tar la línea a. una sola provincia y no existir diver
gencias esenciales en los informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que a 
los Ingenieros-Jefes confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1902, acuerda conceder la autorización solicitada 
.con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la 8. A. «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza» 'para establecer una línea de 
transporte de energía e.éctrica a altá tensión a 3.000 
voltios y dispuestos todos los elementos para en su 
día pueda elevarse a 6 000 voltios, derivándose dé la 
existente de Molino del Rey-Garrapiuillos, de la mis
ma Sociedad, y termine en un transformador situado 
en una. pareja de pos.es en el Aeródromo Sanjurjo, 
para el suministro a las instalaciones en él existentes, 
y ademaste autoriza para el establecimiento del men
cionado transformador con sus protecciones y para 
los cruces con los caminos a GarrapiniHos, Barbóles, 
dos de Herederos y con el Canal Imperial.

Segunda. Las obras se'ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado y firmado por el Ingeniero In
dustrial D. Enrique Grasset, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, a la que 
faculta para aprobar las modificaciones de detalles 
que sean necesarias, previa la presentación del opor
tuno proyecto o petición según su importancia, cuyas 
modificaciones, con sus fecuas dé aprobación, se ha
rán .constar en el acta de reconocimiento que se 
efectuará a la terminación de las obras.

Tercera. Los detalles de la instalación se sujeta
rán en-'cuanto sean aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre Instalaciones Eléctri
cas, aprobado por Real Decreto de 27 de marzo de 
1919 y por consiguiente en los vanos superiores a 40 
metros; ios postes serán de mayor longitud que los 
restantes de la linea, o se empotrarán menos en el te
rreno, con el fin de que el lulo más bajo se encuen
tre siempre a más de 6 metros del suelo.

b) 8é colocaran en la línea de referencia desco
nectadores unipolares y protecciones con indepen
dencia ue la linea Molino del Rey-Garrapinillos.

Cuarta. Las obras darán principio en el plazo de 
I un mes, a partir de la fecha en que sea publicada la 
concesión en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
quedarai? terminadas en el de seis meses, contados 
también a partir de aque.Ja fecha

Quima. Antes de dar comienzo a las obras, la bo- 
cieuau concesionaria acreditará, mediante la presen
tación del correspondiente resguardo ante la Jefatu
ra de Obras Publicas de la provincia, de haber in
gresado en su día y a disposición de aquélla, en con
cepto de fianza definitiva, la cantidad de 41‘34 pese
tas a que asciende el 3 por 1UO del presupuesto de 
las obras que afectan a dominio público, cuya fian
za le será devuelta ai concesionario al aprobarse el 
acta de recouocimionto y recepción definitiva, de
biendo a este fin presentar certificación de la Alcal
día de esta capital donde se desarrollan las obras, 
y de la Jefatura,de Obras Públicas, en la que se haga 
constar que con ¡as mismas no se han causado dallos 
ni perjuicios en las obras y terrenos de dominio pú
blico, a menos que se haga constár en el acta de 
recepción. *

Sexta. Los cruces con el Canal Imperial y con los 
caminos de GarrapiniHos, Bárboles, de Herederos, 
se efectuarán con arreglo al pi oyecto y a lo dispuesto 
en el artículo 39 del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de-marzo de 1919.

Séptima. Una vez terminadás las obras, serán re
conocidas y recibidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas o Ingeniero en quien delegue, con asistencia de 
la Sociedad concesionaria, de cuyo acto se levantará 
la oportuna acta, por duplicado, que suscribirán to
dos los asistentes, uno de cuyos ejemplares se archi
vará en su expediente y el. otro se entregara al con
cesionario. ■

Octava. Los gastos que se originen con motivo de 
la inspección de las obras durante su ejecución y 
del reconocimiento general al quedar terminadas, 
serán de cuenta de la Soéiedad concesionaria, que 
^os abonará en la cuantía y forma determinada por 

las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo, .

Novena, a) Para dar cumplimiento al artículo 32 
del Reglamento de 17 de marzo de 1919, en su ap r- 
tado b), relativo a comprobaciones de rigidez dieléc
trica en los aisladores empleados, presentará el peti
cionario, en la Delegación de Industria documentos 
justificativos del resultado de las pruebas realizadas 
en aquéHoa_con arreglo a normas reglamentarias.

6) Se presentarán en la Delegación de Industria 
modelos-tipo de dichos aisladores.

Décima. Antes de poner en servicio las obras, se 
confrontarán sobre el terreno los modelos-tipo de 
aisladores a que se refiere la anterior condición, 
comprobándose la identidad de los aislamientos de 
la línea con los que resulte de los modelos y documen
tación referida. . .

a) Se reconocerán las disposiciones adoptadas co
mo protecciones de la línea contra sobretensiones 
producidas por fenómenos atmosféricos, estaciones 
de seceionámientó y de transformación, y, en general, 
de cuantos elementos constitutivos de la línea afecten 
a la seguridad pública, para la debida comprobación 
del cumplimiento de las condiciones que previene el 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 «le mar
zo ue 1919 y del de Instalaciones Eléctricas Recepto
ras de 0 de julio de 1933.

Décimaprimera a) Se levantará un acta, por tri
plicado, suscrita por el Ingeniero-Jefe de Industria y 
representante autorizado de la Empresa, dónde se 
hará constar el resultado del reconocimiento.

b) Si éste fuera satisfactorio, se entenderá conce
dida, sin más trámites, la autorización para la pues
ta en marcha, efectuándose en caso contrario las co
rrecciones oportunas en las obras dentro del plazo 
que se señale, todo lo cual se hará constar en el acta 
para su cumplimiento por parte de la Empresa o re
curso de alza,da en caso de disconformidad.

Décimasegunda. La explotación de la línea, bajo el 
punto de vista de la seguridad pública y explotación 
industrial, se efectuará bajo la inspección de la Dele
gación de Industria, con arreglo a las disposiciones 
vigentes (Real Orden de 21 de enero de 1920 y Decre
tos de ó de diciembre de 1933 y 19 de febrero de 1934).

Décimatercera Se presentará en la Delegación de 
Industria, antes de poner en explotación la instala
ción, por duplicado, esquemas de conexiones y regla
mentación del servicio para su examen y aprobación, 
en su caso, en término de diez «lías, conforme se pre
viene en el art. 29 dél repetido Reglamento de 17 de 
marzo de 1919.

Asimismo se presentará, plano con detalle de los 
postes y tramo en el que la linea pasa a ser subterrá
nea, con mención de la naturaleza y sección del cable 
empleado.

Décimacuarta. Cumplidas las anteriores prescrip
ciones, se procederá por la Delegación de Industria 
á la inscripción de la línea en el Registro de la Indus
tria, establecido por Decreto de la Presidencia de la 
República fecha 19 de febrero de 1934.

Décimaquipta. Esta concesión se otorga por noven
ta y nueve años, con sujeción a las prescripciones que 
se determinan en el artículo 101 de la Ley general de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y demás, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las disposiciones vigentes 
y a las que dictadas en lo sucesivo les sean aplicadas 
a título precario, quedando autorizada la Adminis
tración para modificarla, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio y seguridad pública, 
sin que la Sociedad concesionaria tenga por ello de
recho a indemnización alguna y sin limitación en el 
tiempo para el uso de tales atribuciones.

Décimasexta Será obligación de la Sociedad con
cesionaria cumplimentar lo ordenado en las disposi
ciones vigentes sobre contratos de trabajo, retiro 
obrero, subsidios familiares, Ley y Reglamentos de 
Protección a la. Industria Nacional y lo referente al 
procedimiento de avenencia, conciliación en caso de 
divergencia entre los obreros y la Sociedad concesio
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naria y demás disposiciones que se dicten sobre la 
materia. .

■ Décimaséptima. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará, lugar a la caduci
dad de esta concesión, con sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y a la legisla
ción vigente para las concesiones de obras públicas 
de 23 de abril de 1877. .

Lo que se hace público para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza, 2 de octubre de 1940. El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 4.195.

Sección Agronómica de Zaragoza.-

Según lo ordenado por el limo. Sr. Comisario ge
neral de Abastecimientos y Transportes en telegrama 
dirigido al Excmu. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, los precios del pan y de la harina que han de 
regir en esta provincia durante el mes de la fecha se
rán los siguientes, quedando, por lo tanto, rectificados 
los publicados ant. nórmente: .

Pr ec io  d e l a h ar in a

’ Zona harmera^HA*. 92*91 pesetas los 100 kilogramos
(Compr nde las fábricas de Zaragoza, Ariza, Ate

ca, B idejo, Bijih sea, Biea de Aragón, Calatayud, 
Cetina, I) troca, Malón, Morata de Jalón, Nuévalos y 
Tarazón a). .

Zona harinera HB: 90*55 pesetas les 100 kilogramos.
(Comprende las fábricas de Alagón, Borja, Buja* 

ralo*, Casetas, Ejea de los Caballeros, Figueruelas, 
Fuendejaión, La Puebla de Aífindén, Sádaba, Torre- 
lapaja y Used).

Zona harinera HC: 91*70 pesetas los 100 kilogramos.
(Comprende las fábricas de Calatorao, Epila, Ga- 

llur, La Almunia de D.maGodina, Lumpiaque, Muel, 
■ Riela, Villanueva de Gáhego y Zuera).
Zona harinera HD*. 94*12 pesetas lo» 100 kilogramos.

(Comprende las fábricas de Cariñena, Caspe, Fa- 
bara, Gelsa, Lécera, Mequinenza, Moyuela, Quinto 
y Bástago).

Pr ec io  d el  pan f amil iar

Zaragoza (capital):
Piezas de I kilogramo............  0*95 pesetas. 

, Id. de 50l) gramos..............0*50 id.
Resto de la provincia: -

Piezas de I kilogramo........x .. 0*90 pesetas.
' Id de 500 gramos............. 0*45 id.

Nota.—En el precio de las harinas se admite una 
oscilación de un medio por ciento en alza o en baja, 
entendiéndose los precios puesta en fábrica y sin envase.

Zaragoza, 4 de octubre, de 1940. —El Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con, toda exactitud el repan imien- 
tc del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
do» siguientes al de la inserción del anuncio en el

“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
Jo» ^orantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

4.209. —Pastriz. .
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación.

4.209. —Pastriz. (El día 20 de octubre, a las do
ce de su mañana).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS ,
Por los plazos y a los efectos reglamentario» 

te hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
:ada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
pudiéndo presentar los vecinos contra aquéllo! 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de pretupuesto municipal ordinario.
4.241. - Berrueco.

Cuentas municipales.
4.093. —Samper del Salz (Años 1938-39).

Expedientes de suplementos de créditos.
4.261.-Malón.

Listas cobratorias de urbana.
4.209. -Pastriz. *

Matricula industrial.
4.206. —Mezalocha.
4.207. —R-lascón. .
4.208. — Botorrita.
4.209. —Pastriz.
4.2IU .- Claiés de Ribota.
4.212. —Aliento. •
4.214. —Cetina.
4.215. —Viver de la Sierra. ,
4.218. —La Almunia de Doña Godina.
4.219. —Monreal de Ariza.
4.221. — Contamina.
4.222. —Bardallur.
4.223. -Aílred.
4.224. —Manchones.
4.226. — Castiliscar.
4.232. —Torres de Berrellén.

• 4.234. —Velilla de Jiloca.
4.235. —Morata de Jalón. .
4.236. - Valpalmas. 
4.2j  7.—Oiera de Calatayud.
4.240. —Artieda.
4.241 —Berrueco. 
4.243. -Fabara.
4.244. —Mianos. • 
4.245. —Piedratajada. •
4.247. -Tierga. .
4.248. —Jaulín.
4.249. —Chodes.
4.250. —Moneva.
4.253. -Taus le. 
4:254.—Villafeliche.
4.255. —Aniñón.
4.260. —Villafranca de Ebro.
4.261. -Malón. ■

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.247. —Tierga.

Padrón de cédulas personales.
4.245. —Piedratajada. •
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Padrón de edificios y solares.
4.207. —Retascón.
4.208. —Botorrita.
4.240; —Artieda.
4.244. —Mianos. 
4.245. —Piedratajada. 
4.256. —Longares.

Padrón de urbana.
4.250. —Moneva.

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.151. —Godo jos.
4.211. —Maluenda. '
4.216. —Lécera. 
4.220.—Ambel. 
4.222. —Bardallur.
4.226. -Castiliscar.
4.231. - Gotor 
4.232. —Torres de Berrellén. 
4.234 —Velilla de Jiloca. 
4.236. —Vdipalmas. 
4.240.—Artieda. 
4.243. —Fabara. 
4.244. - Mianos. 
4.245. —Piedratajada. ' 
4.24b .—Salvatierra de Esca. 
4.247. -Tierga. 
4.248.-Jaulín. 
4261.-Malón.

Presupuesto municipal ordinario. 
4.245. —Piedratajada.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.207. -Retascón. 
4.208. -Botorrita. 
4.209. —Pastriz. 

< 4.2’5.—Viver de la Sierra. 
4.224. —Manchones. 
4.234. —Velilla de Jiloca 
4.247. -Tierga. 
4.250. —Moneva. 
4.254.—Villafeliche. 
4.259.—Longares.

Repartimiento general de utilidades.
4.253.—Tauste.

Repartimiento de rústica.
4.245. —Piedratajada. .

BURETA Núm. 4.274.
El día 20 del actual y hora de las quince tendrá lugar 

en el salón de sesiones el arriendo en publica subasta 
del arbitrio de pesas y medidas desde 1. de noviembre 
próximo a 31 de octubre de 1941, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, de sol a sol; y si en, dicho día y hora 
no se presentase proposición alguna, se celebrará una 
segunda subasta el 27 del presente mes, en el mismo 
local, a la misma hora y bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de base para la primera subasta, con la 
rebaja que la Ley determina.

Bureta, 6 de octubre de 1940.-EI Alcalde, Julio
Sánchez.

CASPE Núm. 3.873.
Extracto de los acuerdos adoptados por esta Corpora

ción municpial durante el mes de agosto ultimo:
Día 2.—Aprobar el acta de la sesión anterior. ,
Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones

Últimamente recibidas.
Aprobar factura.

Acceder a instancia sobre construcción de una fuen
te en la plaza del Palomar cuando se disponga de ma 
terial.

Aprobar fuese baja en ésta el vecino Vicente Moli
nos Pinós. .

Aprobar informe de la Alcaldía sobre alzada inter
puesta por D. jesús Serrana Barriendos, contra acuer 
do municipal, sobre reclamación y remisión con e 
expediente a la Superioridad. .

Aprobar informe de la Alcaldía sobre alzada inter
puesta por D. Benigno Campos Guíu, sobre el pago 
del tiempo de suspensión por los rojos, contra acuerdo 
municipal, y su remisión con el expediente a la Supe
rioridad.

Pasar a estudio de la Comisión de Hacienda carta 
del Director del Banco de Crédito Local de España, 
sobre fórmulas para la unificación de los dos prés
tamos.

Aprobar el programa de fiestas durante los días 14 
15 y 16 en honor a su compatrón de esta ciudad San 

f Roque.
Día 7.—Aprobar el acta de la sesión anterior.

• Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones 
últimamente recibidas. x

Aprobar diversas facturas.
Quedar enterados del (ficio del Delegado Sindical 

Local sobre los servicios de colocación obrera que 
desde el 1.® del mes actual han pasado a depender de 
dicha Delegación, pero debiendo satisfacer los gastos 
el Ayuntamiento.

Quedar enterados del oficio de la sucursal del Banco 
de España en Barcelona, manifestando no existir nin
guna cuenta corriente en dicha sucursal a favor de este
Ayuntamiento. '

Ver con agrado las gestiones realizadas por la presi
dencia sobre el terreno de Valdurrios.

Quedar enterados del recibo del «Album de Nuestra 
Señora del Pilar».

Se aprobó repartir programas impresos de las fiestas.
Día 14.—Aprobar el acta de la sesión anterior.,
Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones 

últimamente recibidas.
Aprobar diversas facturas.
Quedar enterados del prorrateo a satisfacer por Cas- 

pe en pensión jubilatoria a favor del Secretario que fué 
de este Ayuntamiento D. José María Gutiérrez y 
García. •'

Ver con agrado las instancias, una para que se auto
rice a la Civán a maquilar y otra para que en años 
próximos se siembre en ei monte de «Valdurrios».

- Aprobar el extracto ds las actas del mes anterior pa
ra su publicación en el Bo l et ín Of ic ia l .

Distribuir en justicia por la Alcaldía el producto de 
la venta de ganado procedente de incautaciones.

Nombrar comisión para interesar adquisición de te
rreno para construcción de casa-cuartel para la Guar
dia Civil. . >

Quedar -enterados del escrito sobre el primer Con
greso de Urbanismo y de la Hispanidad.

Que informe el señor Aparejador municipal sobre 
colocación de una tubería de mayor diámetro en los 
surtidores de la carretera de Maella.

Día 21.—Aprobar el acta de la sesión anterior., 
Quedar enterados de comunicaciones y disposicio

nes comunicadas últimamente.
Aprobar diversas facturas.
Dejar pendiente de estudio una factura.
Informar la Comisión de Fomento la tasación del 

Aparejador municipal.
Informar la Comisión de Fomento asesorada del Apa

rejador municipal.
Inspección de distribución de aguas.
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Acceder a h realización de obras a instancias de va
rios interesados. .

Pedir aclaraciones de concentos sobre escrito del 
Banco de Crédito Local de España.

Quedar enterados v conformes de resolución de alza
da del Minislerio de la Gobernación a favor del Ayun
tamiento y referente a los señores Serrano y Campos,

Quedaron enterados y conformes sobre continuación 
de los trabajos de los políaonos 14, 17 y 18 que rea
lizará la primera brigada de Parcelación.

Quedar enterados del sobreseimiento provisional del 
sumario incoado de 1939 por malversación por e! luzga- 
do de instrucción de Caspe, referente al señor Alcalde 
y señores Concejales qu? formaron el primer Ayunta
miento después de la liberación ñor nuestro glorioso 
Ejército nacional.

" Ofrecer terreno al Estado para construcción de casa 
cuartel para la Guardia Civil coh algún otro auxilio 
del Ayuntamiento. • . .

Día 28.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
• Quedar enterados de comunicaciones últimamente 

recibidas. .
Aprobar diversas facturas.
Paralizar el cobro pnr 1a vía de apremio a contribu

yentes morosos del segundo semestre de 1936. .
Figurar en créditos reconocidos para el año próxi

mo lo devengado en 1940, por pensión de! Secretario 
que fué de este Ayuntamiento D. José María Gutiérrez 
y García. ' .

Mostrar conformidad con informe de 1a Alcaldía in
teresando mejoras para e! Hospital de Caspe.

Quedar enterados v conformes de la documentación 
previa del ante provecto para el presupuesto de 1941. 
' Acceder a autorización de obras referentes a varios 
interesados. .

Apmbar, de conformidad con la Comisión, instancia 
’en el sentido de respetar 1a alineación que figura en el 
plano de población. " . t l

Se aprobó informe de la Comisión de Fomento sobre 
edificación en vago de «Huerta Nueva». ,

Informar el Apareindor municipal instancia sobre 
autorización para obras.

Aprobado “n sesión de 13 de septiembre de 1940.— 
El Alcalde, Fermín Morales.-EI Secretario, Isidoro de 
a Torre.

CUARTE DE HUERVA Núm. 4.279.
El día 13 de tos corrientes v hora de las diez de su 

mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien de’egne, tendrá lugar en esta Cava Con
sistorial la subasta de pastos de la d-'hesa «Boval», 
sita en este término municipal, bajo el tino de 2'0 pe
setas en alza, en pujas a la llana. Los que deseen tomar 
parte en la misma, las pujas no podrán ser inferiores a 
5 pesetas; adviniendo que los gastos de este anuncio 
serán a cargo del último postor que se le haya adjudica
do la misma.

Citarte de Huerva, 4 de octubre de 1940.—El Alcal
de, Eugenio Beltrán.

ZUERA Núm. 4.300.
Siendo negativo e! resultado de la subasta pública 

para el arriendo del aprovechamiento de resinas en el 
monte del patrimonio municipal denominado «Alto», 
con un señalamiento de 25.003 pinos v por plazo de 
cinco años, en cumplimiento de la condición impuesta 
en el plan general de aprovechamientos del Distrito 
Forestal publicado en el Bo l et ín  Of ic ia l  extraordina
rio del día 2 del pasado septiembre, se anuncia por 
segunda vez dicha subasta por e! mismo precio inicial 
de tasación, que es el de 3.750 pesetas, observando 
en ella las condiciones facultativas y económicas que 
se expresan en los correspondientes pliegos que se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

El acto tendrá lugar en el salón de las Casas con
sistoriales, a las diez horas del día 9 del corriente mes.

Zuera, 4 de octubre de 1Ü.40.-E1 Alcalde, Antoniq 
Nasarre. .

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Núm. 4.227.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po-^ 
liticas de Zaragoza; .
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente ahajo se in
sertan, han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismo por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. 
Lo que se hace saber para general conocimiento y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que, transcurrido este 
plazo, se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mi, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita:
961. Ignacio Vicente Abada, Cubel. 

x 178 Mariano Gil Cebollada, Marero.
161 . Bruno Gil Cebollada, Murero.

Núm. 4.230.

DE
TRIBUNAL REGIONAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
En los expedientes seguidos con los números que 

se in 'lean a los encartados que también se expresan 
se ha acordado por este Tiihunal en acuerdo fecha 3 
del actual que por haber satisfecho dichos inculpados 
la» sanciones impuestas en los referidos expedientes, 
han recobrado la libre disposición de sus bienes, te
niéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos 
embargos y medidas precautorias se practicaron en 
dichos expedientes.

Y para su inserción en e1 Bo l et ín Of ic ia l  de ¿.ara- 
goza en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido el pre
sente en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos 
cuarenta.—El Presidente, Pascual García Santandreu. 
—El Secretario, fosé María San Agustín.

Relación que se cita:
158 .—Zacarías Longares Cubero. 
171 .—fosé Ostáriz Estarán. 
172,—Antonio Gustrán Casanova. 
175 .—Miguel Tello Alares. 
177 .—Nazario Alonso Calleja. 
183 .—Ladislao Serrano Tello. 
184 .-Pablo Longares Lacárcel . 
234 .—Francisco Kolli Guíu.
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236.—Germán Chueca.
237.—José Jaso Lizaga.
241.—Manuel Ceiezo Lizaga. 
302.— José Pueyo Haro.
351 —Matías Castillo Longares. 
702. —Francisco Iháñez López. 
719.—Dionisio Sa'avefa Gay. 
748.—Pascual Labuena Izquierdo.

1.421. —Ignacio Domingo Josa.
1.454. —Gaspar Pelet Laguna.
1.955. —Anselmo Miguel Martínez. 
2.513. —Evaristo Cuartero Cuartero.
2.521. —Francisco Gimeno Gimeno.
2.533. —Antonio Pascual Galindo.
2.916. —Pablo Arjol Ansode.
3.638. —Román Latorre Luna.
4.100. —Julio Moreno Moreno.
4.419. —Paulino Inglés Ramírez.

Juzgados militares.
Núm. 4.283.

JUZGADO MILITAR NUM. 6-A.-PALENCIA
VARELA PIPAÓN MENDI (Donato), hijo de Dona

to y de Agustina, natural de Vitoria, parroquia de San 
Pedro, Ayuntamiento de Vitoria, provincia de Alava, 
avecindado en Vitoria, nació el 17 de octubre de 1918, 
de oficio mecánico ajustador, estado solero, estatura 
1*65 metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, b ca grande, color sano; comparecerá 
en el término de veinte días ante el Teniente Juez ins
tructor militar núm. 6 A de la plaza de Falencia, don 
Demetrio Alonso Chacón, residente en el Palacio de 
la Diputación, b j apercibimiento qué de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Falencia, cinco de octubre de.mil novecientos cua
renta.—El Teniente Juez instructor, Demetrio Alonso.

Juzgados de primera instancia.
Núm: 4.251.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiento .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia del juzgado núm. 1 de esta ciudad de 
Zaragoza en el juicio de mayor cuantía promovido por 
el Procurador D. José Velasco, en representación 'de 
D.a Eloísa Arpal Daina, asistida de su esposo, don 
Joaquín Gascón y Marín, contra entre otros, D.a Ma
nuela Arén y los hijos de esta señora, y contra los 
hijos de D. Lorenzo Daina y la hija de D. Romualdo 
Daina, todos en ignorado paradero, sobre que se de
clare que D.a Eloísa Arpal puede vender en subasta 
pública y con las condiciones que se expresan en el 
escrito de demanda, un campo sito en el término de 
esta ciudad de Zaragoza en el monte llamado de To
rrero, de 33 áreas 27 centiáreas de cabida, o lo que 
sea, y otros extremos, se cita, llama y emplaza a dichos 
demandados para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta cé
dula en los Solemnes Oficiales del Estado y en el de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, perso
nándose en dichos autos en forma, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamiento, a dichos deman
dados, expido la presente en Zaragoza a dos de octu
bre de mil novecientos cuarenta.—El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac.

. ’ Núm. 4.258.
LA ALMUNTA DE DOÑA GODINÁ

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que para hacér efectivas las responsa

bilidades impuestas en la causa número 48 de 1934,

sobre daños, contra Bernardo Laborda Pérez, se sacan 
a la venta en pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, la casa qué se describirá, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este juzgado el día 
8 de noviembre próximo, a las doce, previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta habrá que deposi
tar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y que no habiendo títulos de propiedad del inmueble 
el proveerse de ellos será de cuenta del comprador.

Bienes que se subastan*.
Una casa sita en el pueblo de M^zota y su calle del 

Aire, núm. 25, de tres pisos con el firme, de 60 metros 
cuadrados de superficie; lindante: por la derecha en
trando, con Mariano Val; izquieda, con la de Ju'io Gra
cia, y espalda, con camino. Tasada en cuatro mil 
pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta.—Manuel Mar
tínez.—El Secretario, Cándido Mola.

Núm. 4.18L
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción del par
tido de Tarazón a;
Hago saber: Que el día 5 de noviembre próximo ve

nidero y hora de las pnCe, se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado la subasta de los bienes 
embargados al penado en la causa núm. 1 de 1938, so
bre allanamiento de morada, Domingo-Royo Cornago, 
que luego se dirán; advirtiéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tomar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 por ’o me
nos del precio que sirve de tipo para ella^aue los 
inmuebles están libres de cargas, y que por no existir 
titulación de tilos deberán suplirse por el rematante.

Bienes de referencia*.
1 .° Casa-habitación y morada, sita en la calle del 

Rejelado (hoy de Galindo), del pueblo de Malón, nú
mero 23, compuesta de planta baja, con patio, escale
ra, cuadra, un cuarto a la derecha V otro a la izquierda, 
y un pajar frente a la escalera; piso primero, con una 
sala con alcoba, otra sala y un cuarto, y e* piso segnn- 
gundo, con una cocina y tres graneros; lin ta; por la 
derecha, con la de herederos de Eustaqula T ibtienca, 
y por la izquierda y espalda, con la de Cirila Clemente. 
Tasada en tres mil seiscientas pesetas.

2 .° Un corral situado en Extramuros, númi-ro 2, que 
se compone de corral propiamente dich >, o q ir y cu
bierto, con una extensión superficial de 147 metros; 
Jinda: por la derecha, con la iglesia Parroquial; por la 
izquierda, con senda de brazal, y por la espalda, con 
propiedad de Jesús García, antes de Florentino Royo. 
Sito también en Malón y tasado en mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Dado en Tarazona a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.—Antonio Cano.—El Secre
tario, (¡legible).

 PARTE NO OFICIAL__
«Electra Camarera», S. A.

Se convoca a Junta general extraordinaria de accio
nistas que se celebrará en San Sebastián el día 23 del 
corriente, a las doce del mediodía, en la calle de Gue- 
taria, núm. 2, l.° derecha, para acordar, si procede, el 
reparto de un dividendo a cuenta de los beneficios del 
ejercicio en curso. ,

Zaragoza, 2 de octubre de 1910 — El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipe Zazurca Morales.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


